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	AMU_821 ATENCIÓN MEDICA PARA EL PERSONAL EN DESASTRES

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Proporcionar atención Médica para preservar y recuperar la salud física y Psicología del personal operativo involucrado en caso de desastres.

2.0 ALCANCE:
Médicos, Enfermeras, TUM, Psicólogos, Personal Administrativo y Trabajo Social.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Expediente Clínico, Solicitudes de exámenes de Laboratorio y Gabinetes y Recetas.

4.0 POLÍTICA:

4.1 El personal operativo deberá someterse a examen Médico antes y después del desastre.

4.2 Durante el desastre el personal no deberá trabajar más de un turno siendo éste de un mínimo de 8 horas y máximo de 12 horas.

4.3 El personal deberá pasar a entrevista Psicológica al arribar para poder participar en operaciones subsecuentes.

4.4 Por ningún motivo el personal deberá continuar trabajando sin haber disfrutado de 72 horas de descanso como mínimo después de la jornada.

4.5 El Coordinador Médico deberá informar de las operaciones al COE durante las próximas 72 horas.

4.6 La atención primaria será proporcionada en campos y posteriormente en Hospital Central de Cruz Roja,  Delegación Guadalajara.

5.0 DESARROLLO:

5.1 TRABAJO SOCIAL:

1. Identificación del paciente como empleado de Cruz Roja.

2. Elaboración de Pronostico Clínico.

3. Autorización de Rayos X y estudios de Laboratorio.

4. Autorización de Insumos.

5.2 MEDICO:

1. Revisión del paciente.

2. Solicita Rayos X y Laboratorio en caso necesario.

3. Solicita a personal de Enfermería Insumos.

4. Hace Nota Clínica y se anexa a Expediente Clínico.

5. Elabora Ingreso a Hospitalización si es necesario.

6. Realiza Parte de Lesiones en caso necesario.

7. Indica ingreso a Hospital en caso necesario.

8. Elabora Receta y Nota de Alta.

9. Expide incapacidad en caso necesario.

5.3 ENFERMERIA:

1. Toma de signos vitales y elabora hoja de Enfermería.

2. Aplicación de soluciones y medicamentos según ordenes Médicas.

3. Hace Curaciones.

4. Reevaluación del estado del paciente.

6.0 ANEXOS:

AMU_821.1   Pronóstico.

AMU_821.2   Solicitud de Rayos X y Laboratorio.

AMU_821.3   Hoja de Enfermería.

AMU_821.4   Expediente Clínico.

AMU_821.5   Hoja de incapacidad.

AMU_821.6   Receta.

AMU_821.7   Hoja de Alta Médica.

NOTA:   Para cualquier duda consultar SERIE 3000.
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